
La Asociación Bancaria lanzó
un  plan  de  lucha  contra
cuatro entidades de un grupo
financiero
26/03/2025

La Asociación Bancaria acusó a un grupo financiero por «graves
incumplimientos» laborales en cuatro entidades y lanzó un plan
de lucha que se iniciará con asambleas en la última hora de
atención al público en los bancos de San Juan, Santa Fe, Santa
Cruz y Entre Ríos.

A través de un comunicado difundido en redes sociales, el
gremio  que  encabeza  Sergio  Palazzo  denunció  los  «graves
incumplimientos» del Grupo Petersen -que nuclea a los bancos
mencionados-, entre los que enumera el cierre de sucursales,
despidos  injustificados  y  la  violación  de  convenios  de
trabajo.

El sindicato bancario indicó que las medidas se aplicarán a
partir de este miércoles con asambleas, pero advirtió que se
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«irán incrementando hasta obtener respuestas favorables» para
el reclamo del sector laboral.

«El no respeto del convenio 18/75 como así también del decreto
2289/76 que establece la jornada laboral bancaria, son hechos
que vulneran los derechos de los trabajadores», explicó el
comunicado.

Según  el  gremio  estos  hechos»  se  ven  agravados  por  los
cierres, en primer lugar, de la sucursal Comodoro Rivadavia
del Banco de Santa Cruz y recientemente de las sucursales Paso
de los Libres, Mercedes y Monte Caseros del Banco de entre
Ríos».

En el caso de la entidad entrerriana, afirman que se llegó «al
extremo  de  despedir  trabajadores  como  consecuencia  de  los
cierres mencionados, circunstancias que no podemos permitir ni
tolerar».

La Bancaria exigió del grupo financiero Petersen el «respeto
de cada derecho» y la «irrestricta conservación de cada puesto
de  trabajo»,  y  le  exigió  una  «urgente  respuesta»  a  las
necesidades de los trabajadores.


